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Salario hora.-A los efectos del Decreto de 21 de septiem
bre de 1960 Y las Ordenes ministeriales de 8 de mayo y 14

\de jUnio de 1·961, y dadas las dificultades de consignar en este
anexo el .alarlo hora correspondiente a cada categoria profeM

l1onal, se consigna a continuación la fórmula siguiente:

'(SE + A -1- pe) x 12 + T + N + B
--- -ce 3al&r10 hora.

(365-D-F-V X 81

EXPLICACION DE LOS SIGNOS

SE =o Sueldo base.
A ::= Antigüedad.

pe = Plus convenio.
12 ;-o: Meses o días del año.
T = Gratificación del 16 -de Julio
N = Gratificación de Navidad.
E = pal'ticipa:ción en beneficios,

365 = Días del año.
D = Domingos.
F = Festivos y no recuperables.
V = VRCaciones.
8 =: Jornada legal de trabajo,

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la .que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal I1tterprovincial de las IntiustTias dél CUrUdo,
Correas y Cueros Industriales y CUrtict6n de pte.les
para Peletería.

V1sto el texto del Convenio Colectivo Sindical Inter¡proVin~

dal de las I:Qd.ustri9,s del Curtido. Correas y Cueros Industria
les y OUrttción de Pieles para. Peletería, acordado en 9 de ju~

nl0 de 1969;
Resultando que por la Secretaria, General de la OrganiZa

ción ~dicaJ se elevó en 12 de junio de 1969 a esta Dirección
General de Trabajo el texto literal del referido Convenio, J1a..
~se constar de manera expresa que las normas del Con
venio no tendrán repereus1ón alguna en los precios;

Consideraado que esta Dirección General es competente
para resolver lo acordado en el Convenio, de Gomormidad con,
el &1'ticulo 19 del Reglamento de 22 de JUlio de 1968, siempre
que no contravenga precepto de rango superior administrativo
n1 leetone intereses de carácter general:

Considerando que la Dirección General de Previsión ha ln~

ferm&do favOrablemente a las mejoras de Seguridad Social
pactadas en el Convenio;

Considerando que las condiciones económicas del Convenio
están dentro de 18S normas dictadas en el articulo tercero del
_to-ley 10/_, de 16 de agosto,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo SinCUcal Interpro
Y1Dclal en't!e las Industrias del Curtido, Correas y Cueros Indus
tl1a1eA y Curtic1ón de Pieles para Peleterta y sus trabajadores.
.uaorlto el ~ de junIo de 19li9

8egundo.-D1sponer su publicación en el cBoleti1n Oficial del
Estado», con arreglo a lo prevIsto en el articulo 25 del Regla
mento d.e 2a de Julio de 1958

Tercero.-Significar que contra la p,resente Resolución no
cabe recurso alguno en la via adm1nistratlv8. según el artícu
lo 23 dei citado Reglamento y Orden de 24 de enero de 1959,
modificada por la de 19 de noviembre de 1962.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de Junio de 1969.-EJ. Director general, Jesús P<>

lada cacho.
Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO INTERPROVINCIAL DE LAS INDUSTRIAS DEL
CURTIDO, CORKEAS y CUEROS INDUSTRIALES

Y CUBTIClON"DE PIELES PARA PELETEBIA

CAPITULO PRlMERO

Normas genel'alel

SEccIÓN l.~ AMBITO TEIlRITORJI\L, FUNCIONAL y PERSONAL

Artículo 1,0 ~mbito terrUoria.l.-1. El presente Convenio es
de apl1eac1óD obUgator1a. en las provincias de Alava, AUcaote,
Almena. Baleues, Barcelona, Cáceres, Castel16n, Ciudad Real,

Córdoba.. Gerona, {Granada, Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva,
Huesca, Jaén, León, Logrofio, Madrid. Málaga, Murcia. Navarra.
Orense. Ovledo, Palencia, Santa Cruz de Tenerife. Salamanca,
Santander. Segovia, Sevilla, Soria. Toledo. valencia. Valladolid,
Vizcaya, Zamora: Zaragoza y Tarragona.

2. Se aplicará asimismo a los centros de tmbajo ubicadoa
en las citadas provincias, aun cuando las Empresas tuvieran el
domicilio social en otras no afectadas, y a los centros de trabajo
que fueran trasladados desde una provincia incluida a otra que
no lo estuvieran.

3 será igualmente de aplicación en aquellas provincias no
enunciadas cuando en forma reglamentaria acuerden su adhe-.
sión las Juntas Sindicales afectadas, según lo previsto en el
Rl'Uculo quinto de la Ley de 24 de abril de. 1958,

Art. 2.<l Ambito funcional.-ElConvenio obliga a todas 181
Empresas que se rijan por:

1.0 La Reglamentación Nacional de Trabajo para las Indus
trias del Curtido, de feCha 12 de diciembre de 1946,

2.° La Reglamentación de Correas y CUeros Industriales.
Normas que aplican la Reglamentación de Curtidos. a.probadas
por Orden, dé 2 de marzo de 1948.

3.0 Curtición de Pieles para Peletería. Normas que aplican
la Reglamentaoión de Curtidos, aprobada por Orden de 2?
marzo de 19'50·

Art. 3.° Empresas de nueva iIllStalacion.-El Conven;
gará también a las Empresas de nueva instalación qt"
incluidas en SUs ámbitos territorial y flll1cional.

Art. 4." Obligación total.-Las Empresas a!ectadr
en su totalidad, salvo lo sefialado en el artículo qt1

ámbito personal.

Art. 5." Ambito personal.-l. Afecta a 18
trabajadores de las Empresas incluidas en p

así como al personal 'que en adelante fOT~

pectivas plantillas de aquéllas
2. Quedan exceptuados los cargos

son los Consejeros. Gerentes, los repr
quienes, en virtud de lo dispuesto e~

Ley de Contrato de Trabajo, no ter
dores.

SECCIÓN 2.:l VIGENCIA, DURACIÓ'

Art. 6.° Vigencia..-El Con'
junio de 1969

Art. 7." Duración, adaJ:
7 prólToga..-Ls. duracl<:'
hasta el 3'1 de mayo de
apl'ObM1ón. prorrogánd(
reconducción.

Art. 8.° Rescisión
la denuncia del Conv
totalidad de los repres
vocados en Asamblea
bien conjuntas o sepa.
Jos acuerdos se tomarf'
jun.ta de ambas SE<
mixta y paritaria,

2. La denuncia r
sentarse en la Dir·
con una antelacl.'
de terminación d

3 El escr1t(
adaptado a ta
pondiente, en
la rescfs1ón o

4. En cas
sobre los pu
tnlclarse con
toriZacióo.

5. Si se
cia, se volvf
venia, -en l'
la nueva
nera!.

6. f'
que '
éste
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SECCIÓN 3.11, COMPENSAClÓN, ABSORBlLIDAD y GARANTfA
«AD PERSONAM»

Art. 9.~ ~a.tural~ de las condioiones pactadas.-Las condi
ciones paeta-d,as forman un todo or.gánic9 incUvisible. y a e!ec·
tos de¡ su aplicación práctica. serán considereA.9iS g.lobalmente.

Art. 10. Compensación.-Las cGulilimgnes pootaO.as son com
pensables en su totaUdad con las que uteriomnente rigler.aD
poi lmpe»ailvo le~al. j,tmsprudencial, conteacioso o administra,.
Uva; Convenio Sind10al pacDardo d.e cualquier clase. con.til.ato
individual, usos y castumltIJeS !fK:81es, csma,¡ocales o rejionales
o por cualquier otra causa, salvo lo estipulado en el artículo 13.

Art. 11. Aplicación en el orden e<lDnóRIico.-ED el orqen
econ@micq, y para BlPlill8tl.i6n del COlivenio a cada CHSO con.
creto, se estará a lo pactado, con abstracción de los anteriores
cenceptos salariales, su cuantía y BU reguración.

Art, 12. Absorbilidad.-Habid.a cuenta. de la natu~eza del
canvenio, las diS)llOBicienes legales futuras que imnJiquen va,..
riacl.6n econ.gmica en todos o en a!¡¡unos de losc~ re
tritnltiVos existlea-te8 o creación ee otI/'os I).ue~ ÚIl~te

tendrán eficacia práctica si, giebaImente cons'ldera.dos y sumados
a los vigen1)es con anterioridad al Cg:menl0, superan el D1¡rel
total de éstos. En caso contrarie se censiderarán absorbidos por
las mejoraspactacias en el Cou'%nio.

Na obstante. en esta matema se estaPá a lo dispuesto en el
Decreto de 5 de j·ulio d.e 1962 sobre colisión en-we lo pactado
en OOlWenío e aeldameDtGs y las n¡wm.as de caráctler general
y reglamemadG diaiadas por el Ministerio de Trabajo.

Art. 13. Garantía «ad perSOnaD1.ll.--Se reBj)etarán las situa,..
ciones pers9nales Q..ue excedan del pacto en BU eantenido eco
nómico, manteniéndose estrictamente «ad pepsonam».

SECCIÓN 4.& VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD

Art. 14. En el s~puesto de que la Direcci6n General de
Ordenación del Traibaj,o, en el eJePCie10 ode 188 fagtaCes que le
lO1l pn:wpi.as.. no aprabara alguno de hilS pactos esenciailes del
Convento, desrm-tuándose f1:ludamentialmenre, este Comren1o que
daría sin etrcacia práctica. debiendo recensitiera.Ni8 su contenido.

SECCIÓN 5.a COMISIÓN MlXTA

Art, 15. Creación de la Comisión Mi*a.-Se creará la COR
misló!> MIXta. del Cenvenio como ó.--o de lnteopreta<¡lón. ....
bltoeJe, caaoIillu:1ón y vigUancl. de su """'PI_to. que deberé
cOD8t1tWi'8e d.ellbro 4e los treinta dias si[lU1entes a la. publ1ea
ción Cilel ComeDio en el ~in OJlc1al del gstada».

Sus :tuDcionea esPeOíficas seD las sigui.en1ies:
1. I~"c1ón de la aplicación de 1. totalidad de la.

cláusulas de este Convenio.
2. Arbitraje de la. totaMdad de los problemas o cuestiones

que se deriven de la aplicación del presente elonvenio o en los
¡upuestos previstos concretamente en el texto del COnvenio.

3. V1gUancia del cumplimlento de 10 pactado.
". Estudio de la evoluciÓD de 188 relaciones entre 1aI paries

oantr.tad....
G. Las previstas en el Decreto número 2353/1002, ele 20 de

oer>t1embre.

Art. 16. Con>petencla de las j~;sdl..km...-l. Lae funcio
nes y actividades de la Comlsión 1.tia no o'bsta\CUitzarfin en
ningún caso el libre ejercicio de ~ Jlll1ad1cCIarlea e.dD:úl:It8k:~

ttvu y contencioS&8 previstas en el Regi:amento de la Ley de
CGnvenios Colectivos, en la f&rma y con el alcance :regulados
... diche texto !letlal.

3. iICn caso de «uds., la Comisión elevará· consulta a la
autorldad laboral G s1ndiclJ! corre;spondlente.

Art. 17. Org..,.JzacióO> de la CfNDislóol ~""""l. La CODl1
alón MIXta ftlndl'á su dÓbliélllo en el S!lldlc&to~ de la
Piel en Madrid. pudiendo, no obstante. reunirse o actuar en
eualquler otro ~... del terrltorle ""clonal.

t. La Comis16n Mixta se compondrá de UD Presiliente, un
_rle y diez VQClÚes, cinco empresario. y c1n<lO obteros
y otl'OS tlU/ti>B '''Ple- y 1~. _pros resp_o•.

3. El Pl'es1dente será el del Sindlcato o penoll& en quien
delegue.

<l. El Secretario será designado por el Presidente del Sin
dicato Naci"""! de la Piel.

5. Los Vocales empresar10sy trabaj~res serán elegidos
por 1... secclones Económica. y Socla!¡>s de 1. C<>misl6n DelIbe
racima y necesariamente de aquellos que formaron parte de
laa mismas.

6. Los Vocales de la Comisión Mixta na podrán aa1s:tir •
las teUlliones cuando en las mismas, y a juicio del Presiden'te.

....e traten asuntos q1:1e les afecten directamente. ,
7. Los asesores serán designados Ubremente por los Vocales

de cada una de las reppesentaciones, sin limitación de nínDero.

Art. 18. Funciones del~adas y Reglamento.-l. Con estric
ta delilendencia de la Comisión Mixta Nacional se podrán desig-

I nar par vía fdndical, y en las entidades territorial y funcional
mente cDIn;Petentes, las Camisiones Minas Pl'ovinciales o de
e&peciaJ.ida.f1 industrial que fueren precisas, delegadas de la
Com1s1óa Mixta Macional, para el mej€lr cumpiimiento de los
fines dei Oonve1JÍG.

2. La ClJDIIisión Mixta podrá actuar por medio de pgnene1as
para entender en asuntos e@eeializados. tales como orgBIDi
za,ei6n, clMítlcación y calificación profesiQnrw€s, adecuación de
normas genéricas a casos concreto..". arbttraje, etc.

3. La Cflmisión MI;x¡ta Nacional. en el plazo de tres meses
d~sde su constitución. redacj;a-rá el ReglaJnento para su fun
ci'Onamtemto, que será sometido a la aproba-ción de la oportuna
autoridad smdical.

Art. 19. Pmcedoi¡nj,ent.o.'-:"Ambas partes cOlJ:Ví.enen en dar ec¡..
nocimiento a la Q¡)misi6n Mixta Nacional de cuantas dudas,
discrepancia.s y oonftictos pudieran prCl<1u.d'rse oomo consecuen
cia de la lnter;preiaclón "f aplicación del CeMen10 para que la
Comisión Mixta emita dictamen o actúe en la forma regla
mentariamente prevista, previa o simultáneamente al plante&
mIento de tales casos ante las jurisd1cciones contenciosas o
administrativas.

CAPITULO n

Régimen de trabajo

SECcIóN 1.& ORGANIZACIÓN DEL TRAB.U'O

Art. 20. Facultades de la Empresa..-Son facultades de 1.
Empresa:

1. La e}Qgeilcia de los rendimientos m1nimos fijados en el
presente Convenio.

2. La adjudicación del número de máquinas o d.e la tarea
neceaar1a para la saturaeión del tr.a.baJador al rend1m1ento
normal.

3. La tI.Iaclónde le. Indi.... de de¡;¡¡er<Mdos y de la ca,lldad
admiMblea lo larJo del proceso de fabricacióll y el eataltect..
miento de 8BDt:loties para el caso culpable de fnctm1Pumt.ento.
Ambes e*emos se detezomi.naJ.tán en los RieglQmentos de 86gi
men lnter10r <te ,Emp:r.esa o en documento pflr la Direcclón de
la Empresa, del $le Qaisá con()(limiento a los interesad98.

En caso fle discrepancia entre el obrero y la. Empresa será
cempe/ien\e la Comisl6n MIxta PrGvlnclal para dietar laudo
sin uiterlor :recurso y a sdvo de las aec10nes de cualquier 1ndole
que puedan ser ejerclta4.as ante autonid.ad o juri8t1.ice1ón com
petente.

4. El poder exigir la vigilancia, atención y limpieza. de la
mBAilulnaNB encomendada, siempre que ae haya ten1GO en cuen
ta en la determinacUln do las cantldlKiea de tr.baJo 1 _
miento.

5. La moviUdad y distribución del per«>nal, con arreglo a
las necesKiade8 de la orgqnización y de la producción. En todo
c_ se respetará el ._ profesional 111_0 i se con_
el Recesarlo periodo de ada¡itaeión.

6. La Bl}di'cao1ón de un sIstema de remuneración con meen
tiltOB. Sl sólo se apf1car.e a una o varias BeCCIcme6, taínbléD 10
gozarán aqueDas otiraa Q.ue expeDimenten lID aumento en su c&rga
de tra"baao por encima. del rend1m1ento normal :fIJado en el PI"&
seDte COtwenio oomo consecuencia. de 1& citáda apUcacióD
paroial.

7. R:eJlJ.izar durante, el periodo de organización del trabajo
las mo_ en los métodOS de trabajo. tarlf.... dlstrlb...
clón del personlli. camblo de funciones 1 tarlaolonea _
de .las máquinas y matell1aJes qUe facll1ten el estudio compara
tivo oon s1tw.aetones de relerencia o el estud.io técníCQ de que
se trate;

8. La adaptación de las ca&gas de trabajo, rend1m1ento y
tarifas a las nuevas ceudiclones que resulten del eamtJio de
métoqo ~a;tMio, J)FDCeSO fle fa~ación;, cambio de matel"1as,
máquinas o eon'liíeiones técnicas de las mIsmas.

9. El manteniml.ento de la. organizac1ón del trabajo. aun
en caso de discoldormidad de los trabajadores, e:qJresad& a
traM& de la representación sindical de la Empresa y en espera
de la interpretación e infOllme de 1•. Comlsl6n Mixta del CoI>
venlo " en su caso., de· 1& Resolución de 1& Dele@:a.ción de
Trabafa, sin que puedRtl 1mponerse sanciones antes de la cita.-



11474 :11 lulio 1969 B. O. cIeI E.-Nú... 173

da ResoluCión La pérdida total o parcial del PlulS del Convemo,
proporcional al rendimiento, al entenderse éste como contra...
prestación a un rendimiento mínimo pact.ado, no tiene en este
caso oará~ter de sanción de no alcanzarse dicho rendimiento
mínimo.

10. La actIvidad o rendimIento mínimo fijados en el pre~

sente Convenio pueden ser exigidos por la Empresa a la tota
lidad del personal.

Art. 21. Obligaciones de la Empresa.-Son obHgaclones ele
la EmPresa:

L Limitar hasta un máximo de CUEltro semanas la elqJeri·
mentaci6n de las nuevas tarifas o de los nuevos· sistemas d.e
organización.

2. Recabar, finalizado el periodo de prueba, la conformi
dad o ctese.cuerdo razonado de la representación sindical de la
Empre::;a.

3. ,/.!intregar en la Delegaoión Cie Trabajo, en los casos de
conformidad y en plazo de treinta dias laborables, a contar
desde el de la terminación de la prueba, los estudios técnicos
y las tarifas a los efeetos legales pertinentes, Simultáneamente
se remitirá al Sindicato correspondiente el documento acredita
tivo. firmado por las partes, en que quede constanoia del
acuerdo.

4. En 108 casol; de desaCUerdos, y pn plazo de treInta dias
laborables. elevar los estudios técnicos y de tarifas a la Dele..
gación de Trabajo, que resolverá, previo informe preceptivo ele
la Comisión Mixta del Convenio.

5. Si transcurridos quince días después de la aplicación de
los nuevos sistemas de organización y trabajo, el productor no
hubiera entablado reclamación ante la comisión Mixta. queda
rá firme el sistema que se establece.

6. En los casos de disconí\)rmidad previstos en el articulo 20,
punto 9, la Empresa liquidará las diferencias resultantes de
Plus de Convenio de acuerdo con la Resolueión y desde la
fecha de la implantación del sistema.

SECCIÓN 2.a BASES DE PRODUCTIVIDAD

Art. 22. Definición. 1. Actividad normal ea la que desarro
lla un oPerario medio en jornada de ocho horas. entrenado
en MI trabajo, con~c1ente de su responsab1Hdad, bajo 1& dtreo
016n correspondiente. pero sin estimulo de una remuner8eión
por incentivo. Este ritmo puede mantenerse fácl1mente un dia
tr88 otro, sin excesiva fatiga fisica y mental. y 18 earacteriM
por la realización de un esfuerzo constante y razonable.

!In los sistemas de medición comúnmente coneo1dOl eort'8.
POBde a:

100

2, Actividad óptima ~ la máXim~ autorizada que puede
desarrollar un operarlo meqlo sln pérdida de vida Ilroteslohal.
trabajando ocho hor8il diarias.

Corresponden los sistemas de medición con los índices

11. Lato. cantidades de crabajo determinadas para cada ta
rea tendrán en cuenta todas Las va)'iable~ que en ella inter
vienen.

12. Las cantl<1ades de trabajo estableddaó podrán mocUft
carse cuancto se cambie el método operatorio o exista error en
:'iU cálculo o transcripción

SEOCIÓN 3 a RENO¡ll,IIENTOS E INCENTIVOS

Art, 23. Rendimiento pactado.--l. E~ rendimiento normal
que corresponde -con la denominada actividad nopnaJ. es _el
rendimiento mínimo exigible, y las Empresas podran determi
aarlo en cualquier momento diferenciando si el puesto de
trabajo está desl,:lmpefiado por nombre o mujer en ramón a la
imposibilidad ({e exigir el mismo rendimiento a uno y otro
sexo como dejación de este derecho

2. La remuneradón del rendimiento normal queda deter
minada por el salario base más' el Plus de Convenio.

3. Para establecer ineent1vOB debe partirse del rendimiento
normal. En aquellas Emptesas en las que estuviese tmplan~

tado un sistema de incen1livos quedarán éstos abrorbldos por
el sala-rla convenIo más el plus convenido hasta donde OOrt"el!
panda con el rendimiento normal. que es el mínimo exigible
pactado en el Convenio,

4, Los incentivOB podrán ser colectivos (por sección, ea
dena, gl'upo. etc.) f) individuales, según determine la Em
presa

5. Cuando un puesto de tra,bajo sea difícilmente medible.
como suele suceder con determinados mandos, petsonal de
servicios auxiliares, almacenaje, peonaje. ete., se podrá esta
blecer tUl sistema indirecto de valoración de carga de trabaJo.

6, Las EmpresBB que tengan establecido un sist:.en'ul. de
mcentwo podran revisar cuando las cantidades de trabajo a
actividad óptima superen el 40 por lOi) de la sefialada para
el rendimiento normal.

7. Las Empresas podrán limitar, reducir o suprimir los ID
centiVOB en forma individual 8- tod05 aquellos produdores que
por falta de aptitud, at-enciÓt1 o interés, o IJOr cualquier otra
causa de índole subjetiva. no dieran el debido rendimiento o
perjudicaran la calidad o cantidad de la producción. sin per-
juicio de las demá.e medidas que pudjeran ser aplicables 11
caso, La limitación o reducción o supresIón de los incentivos
p'or parte de la Eln,presa sera prO'Porcional, necesarIamente,
a la cantidad o calidad del trabajo.

S. Los incentivos podrán' ser suspendidos, con earActer le
nera! o por !leccIones u obreros, cuando las ~al1dacl8S perae..
guidas por elsist&rna no pue'dan aJcanzarse a cOtl8eCumeta
de la earencia o<ltsmtnueiC'in del trabajo en 1& impresa, uf.
como en los periodos de· ellS8JYo Qe las nuevas ttt.reas O cuandG
se proceda a la repara.cié:l e retrmna file las :lnstal~oné6.

En tales supuestos, los tlia1:HLj&lloFeS )ler01birán la lletr.1bu
CiÓIl correspondIente al rendimiento normal más los aUmetltoil
por antigüedad.

8BcCIóN 4:.& PLANTILLA, INGRESOS Y PERíODO DI PRUBBA

3. Cantidad de trabajo a actividad normal es la que eteo
tüa un OPet"ario medio a actividad óptima, tiempo de recu
peraeión incluido.

. .fr. Cantidad de trabajo a a.ctividad óptima .. la Q.ue afee-.
tUa un operatio medio a actividad óptima, tlemDO de NCU"
peración inclu4.<ia.

5. Rendimiento normAl es el correspondiente a la canti
dad de tcabajo flu.e un QfJerario efectúa en una lux'& a ac'tl
vid8.d DORnaJ..

.. :IlA!J¡dimlento ÓPtimo .. el eorreapondieUte a la _t1<la<l
de trabajo que un opexar1o efectúa en una hora de actividad
óIItlml/o.

7. TIempo do máquina .. el que lllllplea uaa 1QA4¡utnJ!, en
Pl"l)duclr una unlclaQ de taroa en colldleionoo téc!U_ <le""
D1l1lad....

•. T1~mpo normal es el tiempo lnvertJdo por UD trabaJ ....
dar en lUla determinada operación a actividad normaJ., ¡in
tJempo de recuperaolón.

8. Trab4tjo libre es ,el traliajo en q\le el operario puetie
d40arrollar la actividad óp_ dUl'allte todo el tle!nJlo,

10. Trabajo lim1tado 18 el ~o eA Que el operario no
P1l8de dooarrollar la actlvl<iad óptima duraato _ el ~empo

do trabajo. La llmitaclóll puede ser deblda al trablolo ole la
DIl\rtIllna. al heclw de trabajar "" oqutpo o a 1alI oon¡jlclono.
dtI aék>do opoPatorio. A _toa .. _erac1llD, loa ileIljpos
di espera forzosa del trabajador serán oomputadoa COI;Jlo sl los
trabajase a reltdimleBto normal.

1(0 100 Art. 2Ii. Plantilla.-Oon Ul<iependencla del eensG de pef'M)
nal, escalafón y demás referencias al volumen y situaclórt. de
la mano de obra de la Empresa. ésta roRlecelODará una platle

tilla téenica comprensi·va de las necesidades reales del P8t'I&
nal, según la situación, instalación, maquinaria. métodos y
producción, con objeto de que en todo momento se conozea
el censo teórico del ramo.

Art. 25. Ingreso.-.Para ingresar en la Empresa es p,reoep..
Uva haber 0000,1160 la eciad de catorce años; la 8Idrnis1.áB de
personal se ajustará en todo caso a las d1apos101OJ'leS 1eI*1eI
vicentes 4e eelocaetÓll ebreJ&, d.ebi'eBdQ sometlerse los _iratlM

tes a reconocimiento médice y demás fOl'lllQJj<1ades, pud!eJld8
la Empresa exigIr la realización de las pruebas prácticas y
psicot6cntca.s que estime eonveniente para C&Il'1pl'obar el I~O
de prepD1laci";n.

Art. 26. Períodos de pn&eba.-El ingrese se entenderá coma
provisional hasta tlnaJizuto el periOO6 de prueba. (fI:te 88I1S1ate
eB un año pMa el pel'ienal té_ea y ~ACt)vO y un mee par.
el resto del pe_ liIl periodo de ,_ es ¡"totramentle
exiwtble, salve que la Empresa doolda rentalol&r a tod. o parte
de él, debiend.o asl CQnstar en contrate escrito.

Art, 27. Rescisión del contrate a prueba.-Durante el pe
riodo «6 prt&eba, tanto la Emp.resa como el traMJa,dor poclrán
proc:ed.er ,unUatMalmente .a, la rescisiÓIl del conWte de tr..
bajo, sin q\Je sea exJgible ,.F&aVl.so ni tnedie in4emnizao1óQ
para ningtUl3 de las partes,
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Art. 208 t:omputo de la antlgucdad. t:'ani el personal <:le
nuevo ingreso, el periodo de prueba sera computable a efectoo
de antigüedad. y durante el mismo, el trabajador gozará de
idénticos derechos que el resto del personaL

SECCIÓN 5." APRENDIzAJE y ASCENSOS

Art_ 29. Aprendizaje.-Son aprendices las personas mayo
res de catorce años que al propio tiempo que trabajan adqule-
ran los conocimientos y la hs!,)1l1dad necesaria para el des
empefio de un puesto de trabajo en la industria de este Con·
venia

Art. 30. Aspirantes admmisl.rativos.-Son las personas ma
yores de catorce años y menores de veinte que a. la vez que
trabajan adquteren loscooocimtentos necesarios para ocuPar
plaza de personal administrativo.

Art. 311. Régimen de aprendlzaje.-La dumci6n del apren·
dizaje será de cuatro a11os, no computándose 'este tiempo a 101
exclusivos efectos de premios por antigüedad, a cuya termi~

nación todo aprendiz declarad.o apto para la categorfl\ supe-.
rior de obrero califtc8ld.o pasará a desempeft.arla. De no haber
vacante en dicha categoría., Podrá optar entre continuar en
su plaza de aprendiz con un aumento del 75 por 100 de la
diferencia entre su remuneracIón como aprendiz y la que co
rresponde a la· categorla que de haber vacante hubiese ocu
pado. o dar por tenntnada su vinculación laboral en la Em
presa.

Art. 3Q. AscensOEl.-Too06 los ascensos, excluidos los C8.S08
previstos en el articulo siguiente, tendrán electo mediante
prueba de capacitación entre los productores de la plantJ1la
de la Empresa que opten por la plaza.

Art. :re. Provisión de cargos de conflanza.-Se PDOveeran
libremente por la Empresa los siguientes puestos de trabajo:
Director, Jefe de fabrlcaeión, Cajero, Jefe de organización.
Jefe de personal y los demás cargos de conftam:a.

SECCIÓN 6.& RtGIMEN DE PERSONAL

Art. 34. a) Persona! jijo.-Es el que forma parte perm....
nente de la plantilla mediante ingreso a través del aprendi~

zaje o trM la superación del periodo de prueba y cubre Isa
necesidades productivaS normales a lo largo de todo el afio.

b) Personal de temporada.-l. Es el contratado por plazo
cierto a fin de cubrir las necesidades estacionales que pueda
tener la. industria del curtido cuando éstas no sean cuWertu
por el personal fijo, aun trabajando a rendimiento óptlmo o
reallz8Jldo horas extraordinarias.

2. A efectos de este Convenio, el contrato de temporada
no podrá superar el plazo de seis meses y su duración vendré
determinada por cada Empresa antes de comenzar 8U v1genc1a.
poniéndolo en conocimiento de la. Comisión Mixta Provinclal.

3. Para la determinación de las temporadas serán teD1da8
en cuenta: las circunstancias y cara.cter1sticas de lBS 1IÜ8D1&8,
perlodo estacional, moda, tendenclas a corto y medio plazo,
tamafio de las pieles en relación a sus pesos. especialidad de
la Empresa., fiexibilidad de la :Empresa en el cambio de nuevas
especialidades, enclave de la industria en zona industrial, agrf~

cola., etc.
4. El personal de temporada no podrá exceder del 10 por

100 del apartado a),
5. La renovación del contrato de tempOrada será obl1ga

toria. para la Empresa a petición del obrero, con un limite del
'15 por 100 del personal contratado en la temporada anterior.

6. Sera opción del personal contratado pOr tres tempora
das sucesivas o alternas el adquirir la cualidad de fijo en la
empresa

e) Personal interino.-Es el que sustituye aJ personal fijo por
ausencia. enfermedad, etc., causando baja de1lDitiV8 en la Em~

presa al reincorporarse. el personal fijo a quien sustltu,e.
d) Perscmal eventual.-l. PersoneJ eventual es el contratado

para atender a las necesidades productivas, trabajos nuevos o
extraordinarios, superiores a los nonnales y cuyas neoeskiades
no pueden cubrir ni el personal fijo ni el perscmad. de tem~

porada aun trabajando a rendimiento óptimo e inclUBO oon
horas extraordInarias.

2. El contrato del obrero eventual será de un máximo de
tres meses, prorrogables por otros tres.

Art. 35. Plazos de preavi$o.-l. El personal que desee ce
sar en el servicio' de la Empresa deberá dar los s1gUientes pIa
SOl de preaviso.

a) Personai dlrectivc> y téCnICO, dos meses.
b) Personal administrativo, treint¡;t días.
e) Resto del personal. quince días.
2. El incumplimiento de los plazos de preaviso ocasionará

una sanclón equivalente a los dias de retraso de la comunica.
ción, pudiéndose detraer esta 58Jlción de los devengos que la
Empresa debe abonar al productor en concepto de finiquito.

SECCIÓN 7."- JORNADA y RECuPERACIÓN DE FIESTAS

Art, 36. Jomada.-l. La jornada es de ocho horaa .dianas
de trabajo efectivo.

Cuando se trabaje en régimen de jornada continuada o
turno segui(lo, el personal afectado tendrá una jornada de ate
~ horas y media de trabajo efectivo, con el descanso regla
mentario de media que completan las ocho horas d~ presen~

cia. No obstante. a petición de la Empresa, según las necest~

dades de la producción y conforme a 10 dispuesto en el ar
tlculo segundo del· Decreto de 25 de Julio de 194'1. el per"""aJ
trabajará ocho horas efectivas, sténdole abona<!a media' hora
como extraordinaria.

2. As1m1smo y en casos excepc1ona.lea y dentro del ritmo
nonnal de producción, quedarán comprometidos los trabajado
res a realizar las horas extraord1narlas precisas para. evtta.r
que se perjudique la mercancía en proceso de fabricación.

Art. 3-7. Trabajo noetumo.-La jamada para. el personal
que trabaje en turno de noche .será. de siete horas y media
de trabajo efectivo. No se considerará trabajo nocturno el
real1Zado po\" el personal de v1g1lancla de noche. porteros o
setenos que hubieran sido espec11lcamente contratados para
Pl'estar servicios exclusLvos durante el periodo nocturno, Di
tampoco aquellos trabajos que se efectúen normalmente en
Jomada diurna y que hubieran de realizarse obl1gatordamente
en" periodo nocturno, excepcionalmente a consecuencia de h~

chos catastróficos o de fuerza mayor.

Art. 38. Recgperación de flestas.-:-La forma de real1za.r la
recuperación de fIestas' será facultativa de la Empresa, que
podré. adoptar cualquiera de las prevl.stM por la Ley o 'de l~

establecidas en la práctica por costumbre o autorizaciÓIl ad~

minlstrativa.

SECCIÓN 8.a VACACIONES, EXCEDENCIAS, PERMISOS, LICENCIAS
Y SERVICIO MILITAR.

Art. 3&. Periodos de vacac1ooes.-Los perlodos de vacac1O
nes serán los stgulentes:

1. catorce díM laborables para. el personal obrero y suba1~

temo
2. Quince dia.s laborables para el personal técnico y adtn1~

niatlaUvo con menos de ocho años de _o en la Empresa.
3. Velntlcinco d1$s laborables ¡¡&ra el personal técDkIo y

admlnlstrat1vo con más de ocho años de servlcio en la Em
presa.

Art. 40. Vacaciones del personal con menos de un año de
seryieio.-El tI:abaja4or qUe no lleve un año de serviclQ en las
fechas en que \IOr costumbre se dls!rute 1118 vacaciones tendrá
derecho a éstas en la parte proPOrcional al tlempo transcurri
do desde su Ingreso en la Empresa.

Art. 4'l. Esoodencla. lo La Emp......., a petlclón _ta de
cualquier productor, autorizará excedencias en una proporc:t.<m
del 2 por 100 de su plantilla., computándose las fraoo1ones como
unidad.

2. Podrán solicitar excedencia aquellos trabajadores que
lleven un mínimo de clnco afios de sel"V1c1o en la Empresa y
no podrán instar nueva solicitud hasta transcurrid.os diez aftas,
a contar del término de la últ1Dla.

3. La excedencIa se concederá cuando medien motivos JU&
tlllcados de estU<llos o de InoIdenclas d.e carácter famillar. sin
que pueda ser superior a dos años ni inferior a seis meses.
y el traloaJador _ en pI.... de un mee, desde el t6rmIno <Iel
período de excedencia. no se r-eineorpore a la Empresa cau-
sará baja en la ml8ma.

Art. ~ Limitación de la exced~ei&. 1. El segundo BU&
penso en los estudios o la no presenta.c1ón a examen anulará
la' excedencia concedida pam estudios.

2. trna falta. grave anilla el derecho de excedencia durante
tres aftos.

En la actIv1dad de peletena será poteetatl.o de la Empr....
otorgar exce<ienclas durante· el plazo comprendido entre 1 de
septlembre y el I de febrero.
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SECCIÓN :.l.a CUADROS DE EMOLUMEN'l'OS

Art. 53,. Persooal con retribución diaria corr~spol1diente •
las Reglamentaciftnes del Convenio.

TABLAS DE SALARIOS DEL CONVENIO COLECTIVO DE
TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DEL CURTIDO. QUE
COMENZARAN A REGIR EL DIA 1 DE ,JUNIO DE 1969

e:u.oda del cua4ro de emolumentos !:le perclblra por (tta e·fectt·
vamente trabajado a. rendimlento normal, con la excepción del
personal que cobre por mensualidades, qUien la percibirá de
esta forma El Plus Se cobrará en Vacaciones.

2. El Plu~ de Convenio estara exento de cotizaclón j' no se
computará en los regímenes de Seguro." Sociales, Montepío. Plus
.Y Ayuda Familia r.

3. Previa la determinación del rendimiento normaL aque
llos trabajadores' que no lo alcancen durante dos semanas le
guidas " tres &lternas. por causas que les sean imputableB in~

dividual y debidamente justíficadas. no perderán la retrlbu~

ción correspondiente a-l Plus de Convenio rl~ las dos o tres
semanal! mencionadas anteriormente.

4. 81 dUrante un afio. el número de semanas fuese superior
a las dos seguidas o tres alternas perderán la retribuci6n
correspondiente y proporcional del Plus de Convenio de aque
llas .semanas que no alcancen el ren.gimiento normal. todo
ello sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder por
bajo ren~.umiento.

5~ Transcurrido el plazo de un uüo. para perder la retrl~

buciÓIl cornapondiente al Plus de Convenio deberán dar~ de
nuevo las cll'cunstancia~ expresadas en el párra.fo anterior.

SaJa.r10
Oonve·

Dio
cat~¡oria

Art. 43. Retribución y prestae16n de sqrViclos en otras Ero
presas.-La excedencia se entend.erá siempre concedida sin de-
recho a percibir sueldo ni retribución de clase ale.una y no
podra utilizarse para prestar servicio en otra empresa, salvo
autorIzación expresa de aquella que la conceda.

Art. 44. Efectos de la excedencia.-El pertodo de tiempo que
dure la excedencia no será computable a ningún ~fecto la~

boral.

Art. 4'5. Permisos.-Las licencias prevtstas en la Vl¡eme Re
glamentación estarán excluídas del Plus de OonvenI0, salvo
el apa.rtado c) del articulo 53 de la citada Re,la,mentación..

Art. "i. Licenciali. L La licencia con ocasión de matr1
monto será de diez dial", naturales. abonados en la forma pac
tada en el articulo anterior.

2. El tra,bajador que curse estudios o!loialu y aeba sorne-
terse a examen gozará de licencia por el tiempo indisPensable
para el mismo. previa la justificación ante la Empresa.

3. A los trabajadores con cargo sindical 8e les concederé
licencia. previa convocatbria del Organismo corre~pOIldiente,

hasta, el número de -dia,s previstQ.<¡ en las d1spos1clones lqalee
vigentes sobre la materIa, con derecho al salario btL8e conve~

nicto más el Plus de Convenio. La causa de la licenda y dias
de asistencia serán acreditados por el Organi..<;mo competente.

Art. 47. Servicio Militar. 1. Los trauajadores que se in
corporen al Ejército para. cumplir el Servicio M1l1tar tendrán
reservado su puesto de- tra.bajo durante el periodo que compren·
da tal SeM'tcio y deberán reinr,orporarse II la EmprMa antes
de cumplir dos mese! del licencian' '·nto de 8U reemplazo. siem~

pre qUe durante estoe dOfll meses ni' hubiese prestado SlUl 89l'
vicio!! a otra Empresa., fin cuyo caso .~ entiende que renune1a
a su reinC'orporaci6n.

2. El persona1 que ocupe vacante por razón de Servido Mi~

litar cealiU'á al reincorporarse .1 titular. volviendo a su ant1a;uo
Pl.W'sto de trabajo si pertenee1a a la ltmpl'üa con carácter fijo.
o cansando baja si hubieee iniresado para cubrir aquella. plaza.

SF:CCIÓN BY CRISIS DE TT~AHAJO

An. 4l:t Durame l{ls penados o.e crir.;is de trabajo, sin que
pueda exceder de cuarenta y cinco dias seguido..c; en un alío y
previa aprobación de In Comisión Mixta Provincial, oída la.
r4ilpreaentación a1ndica.l en la. Empresa, é$ta podrá reducir el
Plus de Actividad hasta. un 7'5 por 100 de BU cuant1& en cada
caso. siempre Que el tra.bajador no alcance un rendiUliento au~

perlor al 7'5 por 100 del pactado como normal y que es el mí
nimo exigible en circunstancias corrientes. Si excediese del 7'5
por 100 del rendimiento normal, stn alcanzar el 100 por 100 del
mism;l) por causa de ~1a, se le abonarA la cantidad que pro
porcloneJmente le cofn!,spOl'K'Ia. Ourante esta época de cr1l1s
se podrán efectuar las vacaciones reglamentarias. dando cono
cimiento a la Comisión Mixta y con la conformidad de la
r~preaentaoión sindical en la Empresa.

Art 49. OUlUldo la situación de crisis tuvIera una duraclón
anual superior a los cuarenta y cinco dlas, se prec1s~ la
aprobación del correspondiente expediente de crisis PQr las
autoridades competentes para poder seguir en los supuestos
del párrafo anterior. o en }IUI circunstancias que legalmente
correspOJldan.

CAPITULO III

Cend1cloa. económicas

1. Personal de oficio y o!iciOB va
rios.

a) PERSONAL MASCULINO.

Oficio.! 1.' ..
QtlclaJ 2.' , , .
Ayud&nt. eope<:io.!lsta (peleteI1al.
Peón esp€'cia.l1zado .
Peón

b) PERSONAL FEMENINO.

Ollolal 1.' .
Ollcll.1 2.' ..
Peón especlalil!':ado , .

2. Aprendices.

a) PERSONAL MASCULINO.

De primer afio
De lIlIundo año
De tercer año .
De cuarto &110 .

112
112
106
106
102

105
102
102

43
43
64
64

24,36
12,71
14.46
!I.Z6

3.30
O.M

11.91
17,H
19,53

137
125
12'1
118
102

111
103
1011

43
53
82
84

Nota.-Las cantidades del total diario de la. presente tabla
han sido· redondeadas por exceso a números enteros.

SECCIÓN l.a REGULACIÓN Di: EMOLUMENTOS

Art. 30. Il.elula<lótl de OII>oI........_-EI o1I1iema retributi
vo que se esta.blece 8uatituye&l ré81men de emolumeutas que
de derecllo o de bacho oatliquen 1... _presaa en la l..na •
la firma del preltlllte Convenio. y comprende y compensa, pot:
t~nto. el 25 por 100 de incrementos del salarlo setiqJldo en el
a.rUcuIo 44 de la Reglamentación de Trabajo del Curtido para
lo! trabajOA a prt.ma, aIÚ como cualquier otro .81atema de l'tl
mun-era.oión por Incentivo. excepto en l&s ta.r1tu de dMIiIJo.

Art. &1. Salario b.oe.~r& .1 filll<lo pa.ra eacla calogo¡1a
p·rofesíonal en la primera. columna del cuadro de emolumen~

tos que ftgura en la aeeción 8flCunda. de este capitulo.

Art. 52. Plus de Cftuvenio. 1. El Plus de Convenio que se
establece para cada categoría profesional en la c-elumna se-

b) PIlRSONAL FEMENINO.

De primer año " .
De segUndo afio .
De tercer ·afio .

3. Pinches.

De 16 a 17 aftas ".; .
De 17 a 18 afias " ..

4. Personal subalterno.

Mujer limpieza. ¡ ..

4,3
43
64

64
64

100

6.61
12.14

4,73
17,44

43
50
77

100
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Art. 54 Personal con retribucion mensual.

3. Personal administrati¡;o.

2 Boto'nes o recad,eTos.

e ~I t r g; IJ " I ~'

SECCIÓN 7."' PLUS DE TRABA.JO NOCTURNO

Art. 60. El personal que trabaja entre las veintidós y seis
horas peroibirá un suplemento denominado de trabajo nocturno,
equivalente al 20 por 100 del suelda o retribución con·venida.
más Plus de Convenio. Estas bonificaciones las. percibirán tn~

duso a.quellos que, por razón de turno de trabajo, efectúan su
Jornada dentro de estos limites; pero para ello será precf80
que por lo menos trabajen dos horas entre el periodo conside.
rado corno nocturno.

No peroibirá el plus de trabajo nocturno elper80nal de Vi
silancia que realiza .BU funolón durante la noche ni el que
hay.· sido contratado circunstancialmente debido lo causas de
fuerza. mayor.

SECCIÓN 5.a PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

Art. 57. La partioipación en beneficios se fija en el 9 por
100 de Jos salarios base diariotl o mensuales, incrementados con
la antigüedad en cada caso aplicable, más el salario base co
rrespondiente a los dias que efectúe las gratificaciones de Na
vidad y 18 de Julio, hacIendo exclusión de cualquier otro con
cepto. La participación en beneficios se halla exenta del cómpu
to en los regímenes de seguros Sociales, Montepios. Plus Fa,.
miliar etc.

El pago se efectuará, como má,ximo, dentro del primer tri
mestre del año natural siguiente al del ejercicio venetdo.

SECCIÓN 6.!L SEGURIDAD SOCIAL y PLUS FAMILIAR

Art. 58. Seguridad Social.-La cotización a la Seguridad So
cial se efectuará de conformidad con las bases a tal efecto es-
tablecidas por el artículo 7 del Decreto 2187/1968. de 16 de 8i0fr
to, regulador de la materia, con excepción de la referida. a las
contingencias 6 y 7 <invalidez permanente, muerte y super
vlvenc1a derivadas de enfermedad común y vejez, nivel com
plementario: y vejez, nivel mínimo), que se incrementarán !In
un 30 por 100 las tarifas bases de cotizac1ón para obtener, en
su dia, las me.1oras consecuentes; entrando en vigor a estos
efectos en la presentación de liquidación de seguros Sociales,
inmf'diatamente siguiente a la aparición del C'onvenio en el
({Boletin Oficial del Estado».

2.' A efectos del Seauro de Accidentes de Trabajo se compn
tanin todos los aumentos del Convenio.

Art. 59. Plus Fa,mUlar.-Se regirá por la legislación vigente
en la ma ter1a

3.060
2.487
3.000

UQll
3.0e0

586.99

1.131,293.~

3.080

3.000
1.920
3.060

~a.\i:ni[J Plus fotaJ
C:onve- Conv~- emoJu·

nio nio mE'nto.-
.,_._- -_.,---

3060 908.0':3 3.989
3.060 Ci30,87 3,391
3.000 251,45 3.312
3.0fiO 3SO.87 3.391
3.0fiO 251.45 3.:l12

1.290 4.59 1.295
1.926 471,22 2,392
:t060 3.060

4.5BO 2.442,75 fi.973
4.'630 1.99'1,97 fi.52fl
4.530 1.99',97 6.528
3.tlOO 1.3llIl,88 5.0H
4.530 1.997,97 U28
:l.fifiO 1.359.6ll 5.014
3.660 1.131,29 4.792
3·.()6() 418.97 3.479

..... ,.., .

Jefe de Sección .
Jefe de CompraR .
Jefe de Ventas ..
Viajantes
Jefe de Negociado
O1'l:cia.1 de primera .
Oficial de segunda
Auxillar mayol' de 20 años .

Almacenero
Vigilante
Ordena.nza
Portero ..
Enfermero

De 14 a 16 aüoJol
De 16 a 18 años
De lB a 20 aJ1o.s

1. Personal süballe1'1tü ¡¡¡;ario.

6. Personal tecnico.

A) TtcNICOS TITULADOS.

5. Empleados df' r:corwmato.

Dependlcmte prtnclpal
Auxiliar

4. Allxtl1ares.

De 18 a 20 años
De 16 a 18 años
Telefonista

Químieos e Ingenieros 8.~O 3.O:Jll,09 9.389
LicenCiados ..............•...•...•. 6,3~O 3.038,09 9,:Jll9
Practicantes ........................ 3.fioo l.UI,29 4.'792

E) PERSONAL TÉONICO NO TITULADO.

Jete general de faDricadón .......... 6.3~0 3'.008.09 Q.:Jll9
Encargado o Jefe de sección ....... 3,660 1.131~ U"
Ayudante de Encal'lado ............... ueo 6i'I:ro 4.298
Auxili,r técnico ..... .............. 3.000 411.9'1 3.478

Nota.-Lag cantidadfls del total mensual. de la p1'eBente ta
bla han sido redondeadas por e?,ceso a ,nmnet'08 ent&Y'OI.

SECCIÓN 3." PREMIo DE ANTIGti"EDAD

Art. ,56. 1. Se establ~e un premio de "nttaUedld huta un
máximo de un 26 por 100 de los aalar10e bue oon'YlIIltdos.

2. EBte 26 por 100 se divide en tres bienios del 2 por 100 Y
cuatro quinquenios del 5 por 100.

a. La '!"tigüe<!1l<l ....~ e»,loulll<la por tiempo de eervicloa ...
la Empr.... y con indllP<tU1encia ele 100 cambloe de ~lIIorl..

4, La fecha d. Iniciaa.!ó01 el~1 cómpU\O de la antlflieclad
será de 1 de enero de 1940.

5. En 10B ops06 en qW antes de la entrada en v1¡Qf del Con
venio Se hayan otorglldo a,UIllel1ltoa en el premio por antigüe
dad o se hayan anticipado loe periQdOl de 1& núsm&, 18 proce
derá a su absorción. Eau. lobaorolÓll .. efOC\u..... l¡aata doOOe
alcance con el cuarto quinquenio pactado en el Convenio.

$¡¡:CCIÓN 4.a GRATIFli:lACIONES EKTRAOlWINARIA$

Art. 56. Las gratificaciones de Navidad y 18 de Julio consIs
tirán en dieciocha díp de salario bue del Convenio para el
per90nal obrero y subaltemo, y par. el resto del personal. en
una mensualidad en Navidad y dteoio8ho di.s en la ftelta de
18 de Julio, incremeJttladu por 101 .umentol de artttfÜldad
cuando pT'oceda..

CAPITULO IV

PremJos. facltas y sa..ncionea

SECCIÓN La PREMIOS

Art. 61. PrinClipiOB .enerales. 1. A fin de compemar la con
du~t&. fidelld&d y cualidades sobresalientes del personal, esti
mulánd.ole al propio tiempO para que se IIUpere en el Gu¡p.pl1..
miento de su. obligaciones, las Empresas establecerán 10$ .co
rrespondientes premios.

~. Para el mejor servicio de la justicia. sociaJ y la conse~

cucló01 cllI loe l\nOs eeñala<lo8 se procurará muy ..pecialmen\e
al e¡ercer llIIUllla faculUid ponderar debldam...re las circUU8\an
das del OUQ y la' aituacioo indiv~dual, de forma que niniún
acto Que lo merezca. pueda quedar sin el premio que le corres
ponda y no se otorgue a qu.ien no lo haya merecid.o.

Art. 62. Motivación fundamental. de los premios.-l. Se se-
fíalan como motivo de premios los actos he1'Ol.cos o merttoriO$.
el espiritu de servicio o de fidelidad y el afán de superación
profesional.

2. Be cons1derarán actos heroicos los que, con crave rieaao
de su vid. • intetr1dad personal, realice el trlJbajador con el
nn de evitar un· aactdente o reducir sus proporcion. defender
bienes de la Empresa u otros análogos.

3. Se 8atimaré.a meritorios a(¡uellos cuya realización no exige
¡raye exposición de la. vida o integridad, pero si una voluntad
~.mmtemraordinarta, superando las deberes reglamen
taJila -de evJ.tar o vencer una 8.RormalidRd en bien del servicio.

4. Consiste el espíritu de .servicio en realizar éste de JI1&
nera no corriente y normal, sino Gon .entrega total. de las f ....
cultades del trabajador y con decidido propósito, manifestado
en hechos concretos, de 10arRr au mayor' perfecctón en fa.vor
de 1& Bmpresa., subord:inandQ a ello su comodidad e incluso IIU
interés particular, sin que nada ni nadie se lo exija.

5. El esp1ritu de :fidelidad se acredita !por 108 servicios con
tlnuaaos a la Empresa. por un parlado de vetnte aAoe &in in
tel'l"U:p016n alguna ni aun por excedencia y Bin que medie aan·
ción por falta grave.
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6. Se consIderan comprenaiaOb en el COD<"'e}lto de afáD de
BUpf>ración profesional aquello!' productores que, además de cum
plir con su trabajo de un modo satisfactorio. se sienten acucia·
d.os a mejorar su formación teórica y práCtica y su experiencia
para ser roa.... úttles en su trabajo o para alcanzar categoría
superior y aquellos otros que tuviesen encomendadas funciones
de responsabilidad, entendiendo por éstas aquellas de cuyo in
cumplimiento pudiera derivarse una agravación en la califi
cación de la falta cometida por ocasionar perjuicio.

Art. 63. Otras motivaciones.-Asimismo se estableceran pre~

mios por actuaciones en'materias concretas, tales como prevl
si6n de accidentes de trabajo, ideas o propuestas útiles pala
meJorar la organizac1ón del trabajo. los métodos y otras ad.ml~

tidas por la Empresa.

Art. 64. Escala de premios.--Se establecerán los siguientes
premios:

a) Recompensa en metálico.
b) Aumento de vacaciones hasta el doble de las que re

glElJIlentariamente correspondan al interesado, sin merma de
sus emolumentos.

e) Becas o viajes de perfeccionamiento o estudio.
d) Diplomas honor:íilcos.
e) Cancelación de notas desfavorable!' en el expecl.iente per~

sonal.

Art. 65. Su desarrollo en los Rel"lamentos.--En el Regla
mento de Régimen lnwrior de cada Empresa se regularán y
desarrollarán con la posible precisión todos los detalles, reqU1~

sitos y circunstancias para la. efectividad y cumpl1m1ento de 108
principios generales consignados anteriormente.

SECCIÓN 2'.& FALTAS y SANCIONES

Art. 66. Clasiftca.cióD de ia.s faltas.-Toda falta cometida se
rá satic10nada y se clasificará, atendiendo a su importancia,
trascendencia o malicia, en leve. grave y muy grave.

Art. 67. Faltas leves.-Son consideradas faltas leves:
1. La falta de asistencia al trabajo de un día s1n causa

Justificada.
2. La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo. Las

cinco primeras faltas cometidas durante el periodo de un mes
serán conskleradas leves; no así en los casos en que de este
retraso se derive por la función especial del trabajador grave
perjuicio para. el trabajo qUe la Empresa le tenga encomendado.
en cuyo supuesto se calificará la falta de grave.

3. Los descuiclos. errores o demoras en la ejecuc1ón de
cualquier trabajo que no produzcan perturbación importante
en el servicio encomendado.

4. No curss.r en tiempO oportuno la. baja correspondiente
cuando se taIta al trabajo por motivo justtilcado, a no ser que
se pruebe la imposib11idad de haberlo hecho. En caso de baja
por enfermedad.. -no' avisar a la Empresa en tiempo aportuno
o no entregar la baja en el plazo de cuarenta y ocho horas efe&.
de que fué librada por el Médico.

5. Aban40nar el serVicio por breve tiempo sin causa just1.
f1cada. Si. como consecuencia del mismo, se causara un perjuicio
a la Empresa o fuere causa de accidente a compafiero de
trabajo. esta falta podrá ser considerada grave o muy grave.
según los casos.

6. Pequefíos descuidos en la. conservación del mater1al.
7. Flalta de aseo y limpieZa personal.
8. No atender al público con la correspondiente y debida

d1l1gencia.
9. Las discusiones sobre asuntos extrafioB al trabajo d.u~

rante la jornada. Si tales discusiones produjeran e8CándaIo no~

torto. podrán ser consideradas como faltas graves o muy gra-ves.
10. No comunicar 9 la Empresa 108 cambios de residencia

o domIcilio.
11. Dejar ropas o efectos fuera de tos lUgares destinados

pus. ello. .
1'2. Lavarae y cambiaz:se de ropa o calzado antes de '.

hora de la s&1ida cuando no esté autorizado expresamente por
la Empresa. .

13. Usar los equiPOS de aseo (cepillos.' toallas, jabón, es.
ponja, etc.) de otros compañeros.

14. Evacuar necesidades físicas fuera de los retretes.
15. TirBa' papeles, trapos, cáscaru, desperdicios, etc., fuera

de 108 lugar~ d.esignados por la Empresa.
16. Comer durante las horas de trabajo. siempre que esté

e~resamente proh1bido por la Empresa.
17. Escupir en los. talleres o dePendenc1as del centro de

trabajo.

18. Recibir habitualmenw visitas o realizar o atende! lla~

madas telefónicas durante 10.8 horas de trabajo qnf nü sean
relacionadas con el mismo.

19. No comportarse durante los acto/; colectIvoh en el tra
bajo con la corrección que requiera el respeto mutuo y la pue
na convivencia con sus compafieros

20. Silbar. cantar o tararear con escándalo durante la jor~

nada de trabajo.
21. Entrar en el lugar de trabajo en distinto turno u hora

que el que le corresponda. siempre que estuviera expresamente
prohibido. -

22. Poner~e a trabajar (J ayudar a un compañero en lugar
distinto de trabajo cuando constituya perturbación.

23. No avisar a sU Jefe inmediato de los defectos del zna..
terial o de la neceSIdad de éste para seguir trabajando. siem
pre que no se derive trastorno grave.

24. Permanecer en horas de descanso junto a calderas. h()o
gares, hornos, depósitos, pozos, andamios. pasarelas, motores,
máquinas, trlillilmisiones. instalaciones de alta tensión o cual.
quier otro lugar que ofrezca peligro. siempre que· en cada uno
de esto..CI lugares haya el correspondiente aviso de la prohi
bición.

25. Inobservancia de los Reglamentos y órdenes de servicio
en asuntos que no puedan tener consecuencias importantes.

26. No fichar a la entrada o salida del trabajo cuando es
tuviera ordenado.

27. No comunicar con la debida puntualidad loa cambios eX~

perimentados en lafam1l1a que puedan afectar a los seguros
Sociales Obligatorios, a las instituciones de preVisión o al Plus
Fam1l1ar.

218. La mera desobediencia a sus superiores en cualquier
materia de trabajo.

29. No prestar la atención debIda al trabajo encomendado.
30. Introducir en la fábrica o sus dependencias comidas, be

bidas o cualquier objeto en vez de dejarlo depositado en los
locales destinados a tal fin.

31. La negativa al reconocimiento periódico de los Servicios
médicos de la Empresa. en cumplimiento de su Reglamento.

32. El empleo de materiales para usos personales y no aU
torizados por la Empresa podrá considerarse falta grave si se
produce perjuiCio notorio a la Empresa.

Art. 68. Faltas graves.-Se considerarán faltas graves:
l. La reincidencia en falta leve. exceptuadas las de pun~

tualidad. Se entenderá que hay reincidencia cuando se cometan
tres faltas leves en un mes.

2. Faltar dos día8 al trabajo sin ca'QSa justificada durante
el periodo de un mes.

3. Más de cinco faltas de puntualidad en la asistencia al
trabajo cometidas durante un periodo de treinta días.

4. La omisión mal1closB. en comunicar datos a la Empresa
que puedan afectar a los Seguros Sociales Obligatorios. a las
lnstttuciones de previsión o al Plus Famíliar

5. La simulación de enfermedades o accidentes.
6. La desobediencia a los súperiores que impliqué quebran

to manifiesto en la disciplina o de ello se derivasen perjuicios
notorios para' la Empresa o compañeros de trabajo.

7. La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la
buena mar.cha del mismo. a la calidad del producto.

8. La ocultación malIciosa de errores propios que puedan
causar perjuicios en la producción, maquinaria. útiles o herra
mientas de trabajo o a los compafieros.

9. Los retrasos culposos en el cumplimiento de las órdenes
dadas o serVicios encomendados cuando se cause perjuicio gra
ve para la Empresa.

10. No dar inmediato aviso de los desperfectos o anorma
lidades observadas en la maquinaria, materiales y obras a su
cargo cuando se' derive perjuicio grave para la Empresa.

11. Utilizar máquinas o herramientas para las que no esté
autoriZado o no se hallen en perfecto estado de funcionamiento
si éste hubiese sido sefialado y prohibido por la Empresa.

12. No avisar a BU superior sobre la terminación de la obra
o ia necesidad de material para seguir su trabajo si de ello
se derivan perjuicios graves para. la Empresa.

13. No prestar atención debid.a al trabajo encomendado cuan
do de ello se deriven perjuicios graves para la Empresa.

14. Las discusiones entre el personal que produzcan escán·
dalonotorio.

15. Alborotos, riftas o juegos en los talleres y oficinas.
1.6. Inutilización. deterioro, pérdida de materiales, piezas,.

herramientas, enseres y mobiliarios por causas imputables al
productor en los casos de alguna trascendencia.

17. BI deterioro de loo &vJsoo en 100 tableros de &nuncios.
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18. Ausentarse elel taller u oficina o abandonar el rectnto
del trabajo sin autorización.

19. Escribir o fijar letreros o imágenee en las paredes de
las talleres. ofic.i.nM o retretes. Si dJchos letreros fuermJ. sub
versivos ti ofensivos para los Jefes o alto personal de la. Empre&l\
8er~ la falta c~1ficada muy grave.

20. Blasfemar
2-1. Emplear en el lenguaje habit·ual vocablOs groseros, pro·

caces o malsonante6.
22. El engafio o simulacian para obtener un permiso.
23. Entregarse a juegos, Q-istraccione.s.cualesquiera Que sean..

a lecturas ajenas al trabajo durante la. jornada laboral.
24. Montar en vehículos de la Empresa o conducirlos sin

autorización.
25. Llevar en los vehículos de la Empresa a personas que

no sean las expresamente autorizadas por ésta.
26. La' embriaguez circunstancial en el tra.baJo.
27. Pasar lista recogiendo firmas. cualquiera que fuera el

objetivo, durante las horas de trabajo, si no estuviese auto
rizado.

28. Realizar colectas o acto~ semejantes no autorizados
dentro del recinto de la Empresa.

29. Realizar propaganda politica. sin previa autorización de
la Empreaa G de los organismos competentes ditntro de los lo
cales de la Empresa.

30. 1. La imprudencia. eH actos de servicio si implicase ries
gos de accidentes para él o para sus compañerOfl o peligro de
avenas para las instalaciones podrá ser considerada como falta
muy grave

2. Se presume que existe imprudencia en los siguientes casos:
a) Si se ponen en marcha motores o máquinas sin cuill!ladQ

de qUe ne se produzcan accidentes a terceros.
b) SI se limpian o engrasan máquinas, motores o transmi

siones en movimiento, 51 está prohibido.
c) Si se reparan o cambian piezas en las máquinas sin que

los dispositivos de seguridatl estén eoloead06.
d) SI Be trabaja sin las protecciones prescritas ,ara evitar

accidentes.
e) 8i Se agarran cOITeas en marcha.
f) Si se trabaja con ropa sin oefttr, abrochar o sujetar, en

los lugares próximos a máquinas o transmisiones que puedan
engancharlas.

g) Efect·uar trabajos en conducciones de alta tensión &in
asegurarse .ue las lineás están desconectadas. '

h) Si se incumple cualquier tipo de normas referentes a le,
segurtd~ e higiene del trabajo.

3rt. Entrar en los lGcales prohibidos.
32. Entrar en los locales de aseo destinados a person'BJ. dé

distinto sexo.
33,. Emplear aparatos o útiles que !puedaa dQ1" 1U111' • la

producción de chispas en los Iug-.rea qt¡e u1sta pelillO de :l&
cendio.

34. Realizar en los locales en que exista peligro de mcen
dio o explosión operaciones que puedan provocarlos.

35. Tolerar a los trabajadores &ubortUnado. que q.uebranten
las' m)rmas de seguridad e h'1fitiene del trabajo.

36. Fumar durante las horas de trabajo en los lugares don
de estuviese prohibido.

37. Pasar innecesariamente por debajo de cargas de sus.
pensión o pararse debajo de ellas.

38. Aproximar a las calderas. hogares, radiadores de caJe
facción. etc., materias o productos inflamables o e~sivos.

39. Simular la presencia de otro produeter firmando o :1
chando por él. Incurrirá en falta el productor que no dé cuen
t¡:¡. de haber aparecido marcada su ficha no habiéndolo hecho
él mismo.

40. Aconsejar o incitar a los trabajadores a que incumJ'llan
sus deberes.

41. Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares
durante la. jornada, asi CQmo emplear ¡para usos :propios herra
mientas y materiales de la Empresa, aun fuera de 1& jornada
de trabajo. siendQ calificada de grave o muy grave. según los
casos.

42. La negativa al reconocimiento periódico por los servicios
médicos de la Empresa en cumplimiento de su Reglamentacién,
se¡;1l¡¡ las trueowi....... del caso.

n El lnoUmpllmlenlo malicioso por 1"" productores ocel
dentad.oi de 1st prescripciones del MéI!Ueo de la Dnpreaa.

Art. 69.-.FaJt&s muv .raves.-8eu consideradas f_,ItAs muY
gr~ves;

1. La reincidencia de tres faltas graves, aunque sean de cJ,t.s.
tinto .nat~ezq" 81el:llPfe que se cemetan dentro de un &eme&
tre y hayan sido sancionadas.

2. Faltar injustificadamente seis días al trabajo durante un
periodo de cuatro meses.

3. Más de doce faltas de puntualidad en la. asistencia al
trabajo cometIdas en un periodo de seis mases o velIlticinco
faltlU) durante el aflo.

4. El fraude, deslealtad o abuso de confianza. en las gestio
nes encomendadas, y el hurto o robo, tanto a sus compañeros
de trabajo como a la Empresa o a cualquier persona. dentro de
las dependencias de la misma o durante actos de servicio de
cualquier lugar.

5.. Hacer desaparecer, Inutilizar, destrozar o causar desper~

feetos en primeras materias. productos, útiles, herramientas,
máquinas, aparatos, instalaciones. edificios. enseres y documen~

tos de la Empresa.
6. La indisciplina o desobediencia lil Reglamento de Régi

men -interior o a las órdenes de los superieres. asi como tam..
bién la inducción a la misma cuando revista especial gravedad.

7. Modificar o falsear datos en los documentos de control
de trabajo.

8. Prolongar voluntariamente la duración de las lesiones.
9. Causal'se voluntariameFlte lesiones para simular un acci

dente de tnlbajo.
10. Simular un accidente de trabajo para hacer valer como

tal las lesiones causadas fuera de la Empresa.
11. La continuada y habitual falta de aseo o limpieza, de

tal índole que produzca queja justificada de sus compafieros de
trabajo.

12 La embriaguez habitual durante el trabajo.
13. Violar el secYeoo de la correspondencia o cualquier doeu~

mente reserV1!ldo de ia Empresa. Revelar a elementos extraños
a Jol Empresa datos de reserva "Obligada. Dar con malicia a
sus superiores informes falsos sobre el curso de la. labor. Pa
cilitar datos a personas no autorizadas eXpresamente por la Em
presa sobre Pi'oducc16n, secretos y negocios de ésta.

14. Efectuar competencia a la E'mpresa o prest,ar servicioS:
en los negocios iguales o similares a ella. salvo autorización
estricta de la Empresa, Dedicarse a actividades que la Empresa
haya prohibido en su Reglamento Interior.

'16. Le. ofensa contra la Religión, la Patria o las Autorl~
dades.

16. Los malo¡,; tratos de palabra y obra o la falta grave de
respeto y consideración a los Jefes o a sus familiares, así como
a los compañeros y saboroinados.

17. La, deso.bediencia grave y expresa a un superior.
18. La negativa a facilitar Con diligencia. y exactitud eU&Jl

tos datos inf€lflnativossea,n pedidos por la Direcc16n a sua .l'&
presentantes pa,ra ¡a. información de estadisticQ& en .cumI'U
miento de diSposiGiones legales:

19. El abuso de auto.ridad.
20; Colocar en grave riesgo de accidente aun compa.tíero

u ocasionar peligr-O de avería por i.mprudenct.a.
21. Maltrata.r las máquina.->, herramientas o 101 ma.teriales

o causar avelia.s o dai10s en ellas o en cualquier mecanismo de
foll-ma intencionada.

22. La .negligencia o lmprudenc~a inexcusable qUe sea causa
de accidentes graves o deterioros 1mportantes en la maquina-
ria. utiUaje y material

23. La participación directa o indirecta en la com.1sión de
delitos definidos en el Códig.G Penal.

24. La modificación y retirada por cuenta propia y sin au
torización de los aparatos y dispositivos de protección.

~. Sacar paquetes, materiales o herramientas del centto
de tr,wajo sin permiso escrito de los superiores y la negativa
de mostrar su cOBtenido al POI'tero o Vigilante para .su com·
pro~ación cuando cont'eng,a objetos que no sean propiedad del
trabajador, todo ello a salvo de aquellos paquetes depositados
previamente a la entrada del traba¡jo en la portería de la fl\.
bric. o taller

26. El echarse a dormir durante la jornada laboral. tanto
en los puestos de trabajo como fuera de ellos.

2'7. Abandonar el trabajo en puesto de responsab-ilidad.
28. La disminución voluntaria y con.tinuada en el rend1~

miento o actividad.
29. El originar frecuentes e injustificadas rifiaa y penden

cias con sus compafieros de trabajo.
30. Las derivadas de lo prescrito en el pun1;o &1lterior. cuan

do a consecuencia de las mismas se produzcan alteración de la
dl8Clpllnao perjuicio _leo importallte.

31. La comisión de BCtes 'inmorales et'l los locales y depen~

dencias "-e la Empresa. dentro o tuera de la jornada de trabajo.
sa. El hurto de objetes pertenecientes a 106 subordinadOl,

compa11eroa y superiores o a la Empresa.
313. Laa faltas graves cuando medie mala fe manifiesta"

otras agravantes.
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34. La propaganda subversiva política o social.
36. La inducción a la indisciplina o desobediencia y • la

d1sm1nución del rend1Dl1ento.
36. La Insidia, la calumna y el menosprecio ostentativo

contra la Dirección y Gerencia de la Empresa o sus fami
liares.

37. La manttestación tumultuosa o violenta de varios de
los tmbajadores o la inducción a tales actos por uno cualquiera
de ellos.

38. El abuso de autoridad por part.e de los wperiores en los
locales de la Empresa

Art. 70. Sanclones.-Las sanciones máximas que podrán 1m~

ponerse a los que incurran en faltas serán las siguientes:
l. P'or faltaa leves. amonestación verbal. amonestae16n por

escd1i9 y suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días. 'que
se aplicará transcurridos tres días desde la notificación.

2. Por fa.M;as graves. disminución de vacaciones retribuidas.
suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días e tnhab1
litac1lm para el ascenso durante el penado de un afio.

3. Por faltas muy graves, suspensión de emPleo Y sueldo
de quince días a sesenta dJas. pérdida de la antigüedad, 1OOa
bKi1lae16n para el ascenso durante un periodo de hasta cinco
afio. y despido.

Art. 71. Caso espee1a1 de despido.-Sin perjuicio de aquellos
otros casos en que proceda el despido sin indemnización. con
arreglo a la legislación vigente, la Empresa podrá acordarlo
y as!. comunicarlo. por escrito, al obrero, cumpliendo los trá
mites dispuestos en el Decreto de 17 de enero de 1963 sobre
proced1miento· laboral, sin qUe venga obligada a apUcar otra
sanción menor, cuando la disminución voluntaria del rendi~

m.1eDto normal del trabajo represente la pérdida total del plus
de Convenio durante seis semanas en un periodo de seis meses.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica. corrección de erratas.-La Comisión Mixta. en SU pri
mera sesión procederá a compulsar el texto del OonveDlo pu~

bl1cado en eleBoletín Oficial del Estado) para la eventual co
rección de errata.s.

CLAUSULAS ESPECIALES

iPr1mena..-En caso de d.iscrepancia en la determinaclón del
rendimiento mínimo previsto en el articulo 2'3 del presente
Convenio. se elevará la detenn1I¡ac.lón o medicIón no BCGrda
da, as! como el 81stema técnico seguido e informe del Ingen1ero,
Empresa o persona que baya efectuado la medIción y 188 BtiU·
mentaciones de la Empresa y de la. representaco6usJndical de
les trabajadores en ella a conocimiento de la. Com1s1ón Mixta
Prov1nc1al, y en alZada ante la Central, quien. tras 108 aseso~

ramlentos e 1nformes oportunos. dictamin'ará cuál será el ren..
dlmiento mJnimo a apUcar en la Empresa, no dándose ulte
l"kIr UCUl"SO contra esta resolución y a salrvo de las aeclones
ante Autoridad o JurIsdICCIón competente.

Interin se resuelve la discrepancia, el tralaajador recibirá
el plus de actividad cen arreglo a los rendimientos miDimos es-
lablecldos por la EInp~. DIctada !~ resolución. si loo rendi
mientos marcad08 por la Oomisión Mixta fuewn 1nfedores 8
los establecidos por la Empresa, ésta vendrá obligada, a a.bonar
las diferencias corr~spondientes al plus en concepto de pnma
a la p~cclón.

8egunda. Repercusión en precios.-Ambas representaciones
componentes de la Comisión deliberante declaran y hacen COJl&o
tar que las mejoras f»le se establecen por el presente Conve
nio no repercutirán en los precios de Jos artículOS producidOS.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 30 de junio de 1969 sobre prÓTi'oga por
sefa meses de la tacu.ltad concedtda a Zas autori
dades localeB de Marina en la forma que se espe
cifica en el articulo transitorio <le la Orden mini,·
terial <le 14 <le fulio ele 1964. que flia el cuadro
Indicador.

Ilustrísimos refiores:

La Orden' minIsterial de 17 de diciembre de 1968 (<<Boletin
Of\cIal del Estado. número 311) prorrogaba por seis meses la
facult8<l concedida a las au_dadee locaIee cle Marlna, en )a
forma que se eepeciflca en el artlcttlo transttorio de la Orden
_terlal de 14 de Julio de 1964 t<l!ll<lletln Oflc\a1 del EstadO'
n1lmero 1'10). que fijó el Cuadro Indicador de trlpltlaclonea
m!nlmas para buques mercantes y cle pesca naclon_

COntinuando las CireuDStan.ciaB que aconsejaron PIOtTOiar
el referido articulo transitorio, este Ministerio, previo 1Dfonne
del Consejo Ordenador de 'l'rmsportes Marltlmos y Pesca
Marltlma, a propuesta de la Subsecretaria de la Marina Mer
cante, tiene a bien disponer:

Articulo único.-se prorroga por seis meses, 8. partir de la
publ1cac16n .de esta OMen mintster1al, la facultad oonced1da
a las autorldadee locaJell cle Merina, en la forDUl, que especl
flca el artfcuJo trensltorlo de la Orden mlnlstl!l'\a\ cle 14 de
jullo cle 1964 (<<l3oletln Oficial del Estado> n1lmero 170). que
fijó el Cuadro Indicador de trlpu_ones mlnimae PBI'8 bUllues
mercantes y de pesca nacionales.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios IU81"de a VV. tI. muchos años.
Madrid. 30 de junto de 1969.

GARCIA-MONCO

IImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y D1rectorea
pnera.Jee de Naveeaeltm. y Pesca.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITtJAaONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de Z5 ele funlo clft 1969 por la que ""usa
bata en la Agnol"lCfón Temporal M41itlt.r _ Ser·
vicit>8 Clvile. el _1 que le _

_ -...: Ca~ I>a,la en la Agrupecl6n Ten>poral MI
lltar~'Servlclos Civiles los OlIcla.1.es y SUbotIola1éa qUe a
~. 88 relacionan, con e.esión de empleo, Ai'mSlt
noD1bte. III ón, motivo de la baja y fecha:

Colocacloo

CBIlitán de Cl>m~ de j\rt\IJer1a c10n R1ca>'ClO AzrIbaa
6anz:tmlustrluPazC_MadrIll.-aetIIe4o: 9da f[IDlIo lIe11169.

Tentente de C(lIIII>1elrIeDto ~e __ don 1IIovIsto Llo
rente Pérez. i'a1lrlmol;llo Poreetál del Estado. Orense.--Retlra-
do: 18 de junto da 1969. .

Teniente da C-plelnenW de Artmeola don antonio Ve!asco
Hemando. Academ1a da Aitl11erla. Begovla.-Retlrado: 14 de
Junio de l,a8Il.

81lbte1lI....... de CQln¡¡1_to de la GUB¡1dIa~n
VI"",," -. Ayuntamtento de Oápdapilra. . l·
ralle: 15 de Junio de 1989.


